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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

14 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2022, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
fija la fecha y el procedimiento a seguir para la elección de plazas por los aspi-
rantes que han superado las pruebas selectivas por el turno libre para el acceso
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Matrona, se publi-
ca la relación de plazas ofertadas y se determina la entrega de documentación
acreditativa.

Por Resolución de 15 de junio de 2018, la Dirección General de Recursos Humanos y
Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 29 de junio) convocó las pruebas selectivas por el turno libre para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Matrona del Servicio de
Salud de la Comunidad de Madrid.

El Tribunal Calificador publicó, con fecha 17 de diciembre de 2021, las calificaciones
definitivas de las fases de oposición y concurso correspondientes a estas pruebas selectivas.

Con fecha 18 de enero de 2022, se publicó la exclusión de una aspirante del proceso
selectivo, y con fechas 17 y 21 de marzo de 2022, se han producido modificaciones por co-
rrección de errores y por estimaciones de recursos de alzada respectivamente.

Por ello, siguiendo lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, esta Dirección Ge-
neral en uso de las competencias que tiene atribuidas en el Decreto 2/2022, de 26 de enero,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicios Ma-
drileño de Salud,

RESUELVE

Primero

Aspirantes aprobados y oferta de plazas

1. Declarar que han superado las pruebas selectivas para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo en la categoría de Matrona del Servicio de Salud de la Comunidad
de Madrid, los aspirantes incluidos en el Anexo I de la presente Resolución.

2. Publicar como Anexo II la relación de plazas ofertadas en el proceso selectivo
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Matrona del
Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Adjudicación de las plazas ofertadas

1. Las plazas ofertadas se adjudicarán, de acuerdo con la solicitud y siguiendo el orden
de puntuación final alcanzada por las personas aspirantes aprobadas en las pruebas selecti-
vas, según se refleja en el Anexo I, sin perjuicio de lo previsto en el Real Decreto 2271/2004,
de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de pues-
tos de trabajo de las personas con discapacidad.

2. En caso de empate se resolverá a favor del aspirante que concurra por el cupo de
discapacidad; en segundo lugar, atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de
oposición; de persistir la igualdad, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos
apartados del baremo de méritos y por su orden. De continuar el empate, se resolverá por
la letra inicial del primer apellido de los aspirantes, a estos efectos se tendrá en cuenta la le-
tra “D” según lo establecido en la Resolución de 12 de mayo de 2017 de la Dirección Ge-
neral de Función Pública, por la que se determina que el orden de actuación de los aspiran-
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tes en los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público de la Comunidad
de Madrid para el año 2017.

3. Los aspirantes que hubieran accedido a través del cupo de discapacidad, elegirán
plaza por el orden de puntuación alcanzada hasta completar el número de plazas reservadas
para dicho cupo. Si agotado el cupo de reserva para personas con discapacidad, hubiera más
participantes en este cupo, pasarán a ocupar el puesto que su puntuación final les otorgue den-
tro del cupo general, pudiendo obtener destino de entre el resto de los ofertados en este cupo.

Tercero

Procedimiento y plazo de elección de plazas y presentación de documentación

1. La elección de plazas y la presentación de la documentación acreditativa del cum-
plimiento de requisitos por las personas incluidas en el Anexo I, se realizarán exclusivamen-
te de forma electrónica, mediante la cumplimentación y envío del formulario y archivo de
elección disponibles en la página web www.comunidad.madrid/servicios/salud/pruebas-se-
lectivas-matrona-2018 y en www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-
acceso-general

2. A estos efectos, se habilita un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día hábil
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID para realizar la elección en el modo que se indica en esta resolución.

3. Los aspirantes deberán solicitar al menos un número de plazas equivalente al nú-
mero de orden obtenido que figura en el Anexo I, más 3 plazas para cubrir la posibilidad de
adjudicación preferente por aplicación del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por
el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las per-
sonas con discapacidad.

4. En el caso de presentar más de una solicitud de elección de plazas dentro del pla-
zo establecido, se considerará válida la última registrada, quedando anuladas las anteriores.

5. Finalizado el plazo indicado no se admitirán modificaciones en la relación de des-
tinos solicitados.

6. A los aspirantes que no incluyan las plazas suficientes para obtener una de ellas,
se les adjudicará destino en alguna de las vacantes del Anexo II que resulten sin adjudicar,
una vez atendidas las peticiones de los demás aspirantes.

7. De conformidad con lo establecido en la base 8.6 de la convocatoria, perderán los
derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas quienes no soliciten plaza
en el plazo indicado y conforme al procedimiento establecido en esta Resolución.

8. En la página web www.comunidad.madrid/servicios/salud/pruebas-selectivas-
matrona-2018, y en www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acce-
so-general, estarán disponibles:

El archivo xls de elección de plazas.
El formulario “Elección de plaza y documentación acreditativa”.
El modelo “Autorización de presentación de solicitud”.
Las instrucciones relativas a la cumplimentación y presentación de forma electrónica.
9. El archivo de elección, junto con el formulario y la documentación acreditativa se

presentará por Internet a través del Registro Electrónico de la Consejería de Sanidad, o de
los demás registros previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por lo que será
necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de
firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por presta-
dores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o
cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido
en los términos y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

10. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la solici-
tud/formulario puede ser firmada por medio de representante que actúe en nombre del in-
teresado. En este caso y a los únicos efectos de presentar la solicitud/formulario, deberá
aportarse el modelo de autorización debidamente cumplimentado (Autorización de presen-
tación de solicitud).
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Cuarto

Documentación a presentar

Los aspirantes incluidos en el Anexo I, deberán adjuntar al formulario “Elección de
plaza y documentación acreditativa”, la siguiente documentación:

a) Aspirantes de nacionalidad española:
— Documento nacional de identidad o pasaporte.
Aspirantes que no posean la nacionalidad española:
— Documento que acredite su nacionalidad.
— Documentación acreditativa del vínculo de parentesco requerida en la base

novena de la convocatoria.
b) Titulación o certificación académica que acredite los estudios completos, o en el

caso de titulaciones extranjeras copia de la credencial de homologación, exigida
para su participación en estas pruebas selectivas. No será necesaria su aportación
si se ha presentado para la valoración de méritos en la fase de concurso.

c) En el caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, cer-
tificado vigente acreditativo de la discapacidad, expedido por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente, o tarjeta acreditativa del gra-
do de la discapacidad.

d) Conforme lo dispuesto en el artículo 57.1. de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de ju-
nio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, de-
berán presentar certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexua-
les y de trata de seres humanos, acreditativo de que no han sido condenados
mediante sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad se-
xuales, así como por cualquier delito de trata de seres humanos.

e) La capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento, se acreditará mediante informe favorable
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del centro donde se
encuentra la plaza asignada en el proceso selectivo.
Queda condicionada la toma de posesión a la obtención de la citada certificación y
a su presentación en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Re-
laciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud.
No será necesario aportar la documentación descrita en los apartados a) en el caso
de aspirantes con nacionalidad española y b), obteniéndose de oficio por la Admi-
nistración la información a que van referidas, siempre que el interesado no se opon-
ga a su consulta por motivos que deberá justificar, y esta se encuentre disponible
en la plataforma de intermediación de datos de las Administraciones Públicas.
En las mismas condiciones, se obtendrá de oficio la información requerida en el
apartado c), en caso de que la documentación acreditativa hubiera sido expedida
por el órgano competente de la Comunidad de Madrid y con la salvedad señalada
en el párrafo anterior.
Tampoco será necesaria la presentación de la documentación descrita en el aparta-
do d), si se autoriza de forma expresa a que dichos datos sean consultados por la
Administración.
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas
en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.
Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base segunda de la convocatoria del proceso selectivo,
no podrán ser nombrados personal estatutario del Servicio de Madrileño de Salud,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación. La Dirección
General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de
Salud dictará Resolución motivada en la que se declare la pérdida de los derechos
que pudieran derivarse de su participación en las pruebas selectivas.
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Quinto

Asignación de plazas

1. La Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales, una vez fi-
nalizado el plazo habilitado para la elección de plaza y presentación de documentos, publi-
cará en la página web https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/pruebas-selectivas-
matrona-2018, la relación de aspirantes aprobados indicando la plaza que les ha
correspondido en la adjudicación provisional, así como los Servicios de Prevención de
Riesgos Laborales de los centros donde se encuentran las plazas asignadas, al objeto de que
los interesados se dirijan a los mismos para obtener el informe favorable que acredite la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las funciones del correspondiente nombramiento,
estableciéndose un plazo de 10 días hábiles para el cumplimiento de este trámite.

2. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles para interponer recla-
maciones sobre la plaza asignada, a partir del día siguiente al de su publicación en la pági-
na web. Únicamente se tendrán en consideración las reclamaciones sobre la plaza asignada
en relación con la preferencia indicada en la solicitud.

3. De conformidad con la base 10.1. de la convocatoria del proceso, una vez com-
probado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes, la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, dictará resolución
nombrando a los aspirantes seleccionados con expresión del destino concreto adjudicado.
Esta resolución resolverá las reclamaciones que hayan podido presentarse contra la relación
de plazas asignadas en la adjudicación provisional, y servirá de notificación a los interesa-
dos entendiéndose desestimadas las reclamaciones que no aparezcan admitidas en la mis-
ma, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Vice-
consejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses.

Madrid, a 23 de marzo de 2022.—La Directora General de Recursos Humanos y Re-
laciones Laborales, Raquel Sampedro Blázquez.
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��������
ASPIRANTES�APROBADOS�EN�LAS�PRUEBAS�SELECTIVAS�

CATEGORÍA:�MATRONAS�
Sistema:�Turno�Libre�

�

Nº� DNI� APELLIDOS�Y�NOMBRE� CUPO�
DISC.�

PUNTUACIÓN�
FINAL�

1� ***4716**� RODRIGUEZ�HERNANDEZ,PATRICIA� � 86,460�
2� ***3156**� CARBONELL�PAGAN,PILAR� � 85,910�
3� ***0800**� MELCHOR�DE�SANDE,OLGA� � 85,500�
4� ***4281**� MARIN�MORALES,DOLORES� � 85,000�
5� ***9288**� AMBROJO�SANCHEZ,RAQUEL� � 83,830�
6� ***4914**� CASERO�GONZALEZ,M.�DEL�ROCIO� � 83,250�
7� ***4400**� GALLARDO�SANCHEZ,RAQUEL� � 82,510�
8� ***7365**� DE�LA�CARRERA�ILARDUYA,AMAYA� � 82,100�
9� ***4368**� MORENO�ROBLES,MARIA�ESTHER� � 80,790�

10� ***6801**� CALVO�RODRIGUEZ,LUCILA� � 80,630�
11� ***3592**� RODRIGUEZ�DOMINGUEZ,LAURA� � 80,030�
12� ***1613**� SOBRINO�VEGA,CRISTINA� � 79,500�
13� ***8722**� HERRANZ�MONTESA,ANA� � 79,380�
14� ***4731**� JARA�RODRIGUEZ,PABLO� � 79,000�
15� ***7531**� GUTIERREZ�MUNUERA,MARTA� � 78,990�
16� ***4028**� CALERO�CHACON,MARIA�JESUS� � 78,870�
17� ***4973**� MAROTO�ALONSO,VIRGINIA� � 78,730�
18� ***3678**� BEJARANO�VICARIO,ANA�ISABEL� � 78,600�
19� ***7095**� ASOREY�IGLESIAS,ALEJANDRA� � 78,570�
20� ***4009**� ELIPE�NUÑEZ,ASUNCION� � 78,300�
21� ***0395**� CABRILLO�COTERO,MARIA�MAR� � 78,280�
22� ***6590**� PALACIOS�ALZAGA,GRACIELA�QUITERIA� � 78,060�
23� ***3001**� TEJEDA�ESTEBAN,ANA� � 77,520�
24� ***8973**� JUAREZ�PEREZ,IRENE� � 77,500�
25� ***5057**� TORO�MOLINA,SUSANA� � 77,400�
26� ***1377**� PEÑAS�GARCIA,MARTA�.�ISABEL� � 77,370�
27� ***7547**� COCO�VILLANOVA,SERGIO� � 77,110�
28� ***6003**� VAZQUEZ�FEITO,ELENA�CRISTINA� � 76,770�
29� ***7963**� DE�LOPE�CONTRERAS,TERESA� � 76,680�
30� ***2804**� TORO�GALAN,ANA� � 76,550�
31� ***6488**� DEL�RIO�PEREZ,ALBA�MARIA� � 76,540�
32� ***0425**� ESCARPA�ARAQUE,M.DEL�MAR� � 76,390�
33� ***4659**� DEPAS�COLLINET,VIOLAINE�MARIE� � 76,380�
34� ***3454**� CANO�CARMONA,MERCEDES� � 76,144�
35� ***6033**� SANZ�FERNANDEZ,GEMA� � 76,070�
36� ***1233**� SERNA�GOMEZ,NOELIA� � 76,000�
37� ***9033**� DEL�CASTILLO�SERRANO,MARIA�VICTORIA� � 75,470�
38� ***3942**� MARTINEZ�ALMAZAN,BEATRIZ� � 75,330�
39� ***5655**� ZUBILLAGA�SIGUERO,MARIA�TERESA� � 75,330�
40� ***4609**� RAMIRO�LOPEZ,CRISTINA�BELEN� � 75,250�
41� ***2622**� SORIANO�DE�PABLOS,SILVIA� � 75,170�
42� ***6256**� AVILA�ARELLANO,M.�ELENA� � 74,990�
43� ***4743**� TRIGUERO�GIL,MARTA� � 74,730�



LUNES 28 DE MARZO DE 2022Pág. 60 B.O.C.M. Núm. 74

B
O

C
M

-2
02

20
32

8-
14

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Nº� DNI� APELLIDOS�Y�NOMBRE� CUPO�
DISC.�

PUNTUACIÓN�
FINAL�

44� ***1387**� MUÑOZ�RODRIGUEZ,VANESA� � 74,730�
45� ***6677**� GROLIMUND�SANCHEZ,VERONICA� � 74,690�
46� ***5599**� ALOS�ARA,MARIA�DOLORES� � 74,660�
47� ***4962**� BENEDICTO�AVILA,MARIA�SOLEDAD� � 74,620�
48� ***5499**� MARCHAN�RODRIGUEZ��BARBERO,ANA� � 74,530�
49� ***7837**� IZQUIERDO�GIL,FATIMA� � 74,190�
50� ***8797**� SANZ�DE�PABLOS,VIRGINIA� � 73,730�
51� ***8670**� FRANCO�DEL�OLMO,SONIA� � 73,730�
52� ***7755**� FERNANDEZ�ARRANZ,JULITA� � 73,540�
53� ***0858**� CABAÑERO�MARTINEZ,MARIA�DOLORES� � 73,520�
54� ***3054**� MORLANS�LANAU,MIRIAM� � 72,950�
55� ***0305**� TEJEDOR�SANCHEZ,LORENA� � 72,640�
56� ***6617**� LOPEZ�ARRAZOLA,ESTELA� � 72,550�
57� ***5977**� BLASCO�CAMACHO,EMILIO�JOSE� � 72,472�
58� ***2257**� SANZ�DEL�POZO,NOELIA� � 72,460�
59� ***2880**� TOCINO�DE�ALBA,SERGIO� � 72,325�
60� ***4887**� GARROTE�ROBLES,ANA� � 72,290�
61� ***8758**� SANTOS�MELERO,VIRGINIA� � 72,190�
62� ***1026**� RODRIGUEZ�GARCIA,VERONICA� � 72,150�
63� ***3552**� MOZO�VALDIVIESO,EVA�GLORIA� � 72,110�
64� ***1219**� MARQUEZ�RUBIO�DE�LA�TORRE,RUTH� � 72,020�
65� ***1911**� DE�LA�HOZ�GARCIA,LIDIA� � 71,880�
66� ***7051**� DIAZ�CHINCHON,MARIA�DEL�MAR� � 71,820�
67� ***4433**� DE�MIGUEL�ABAD,ELENA�MARTA� S� 64,080�
68� ***9892**� CASTILLO�ESPINOS,ADELA�MARIA� S� 54,120�
69� ***5216**� ROCA�VENTO,MARTA� S� 43,455�
70� ***1196**� BASTANTE�SEVILLANO,SARA� S� 38,400�
71� ***8999**� PRIETO�BELTRAN,MARIA� S� 30,630�

�
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ANEXO II 
PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA: MATRONAS 
 

CÓDIGO 
CENTRO/CIAS NOMBRE CENTRO LOCALIDAD TURNO PLAZAS 

171188201 H. U. LA PAZ MADRID   5 
171188202 H. U. 12 DE OCTUBRE MADRID   1 
171188204 H. U. CLÍNICO SAN CARLOS MADRID   2 
171188210 H. U. PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA MADRID   4 
171188213 H. U. DE GETAFE GETAFE   1 
171188215 H. U. SEVERO OCHOA LEGANÉS   2 
171188217 H. G. U. GREGORIO MARAÑÓN MADRID   6 
171188228 H. U. DEL HENARES COSLADA   3 
171188229 H. U. DEL SURESTE ARGANDA DEL REY   5 
171188230 H. U. DEL TAJO ARANJUEZ   4 
171188231 H. U. INFANTA CRISTINA PARLA   5 
171188232 H. U. INFANTA LEONOR MADRID   8 

171188233 H. U. INFANTA SOFÍA SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES 

 3 

1602000902A C.S. GOYA MADRID MAÑANA 1 
1602000908D C.S. VALLEAGUADO Y CONS. LOCALES COSLADA TARDE 1 

1602000912J C.S. MEJORADA DEL CAMPO Y CONS. 
LOCALES VELILLA DE SAN ANTONIO TARDE 1 

1603000916T C.S. LAS VEREDILLAS TORREJÓN DE ARDOZ TARDE 1 
1604000905H C.S. MAR BÁLTICO MADRID TARDE 1 
1604000909E C.S. DAROCA MADRID TARDE 1 
1604000910T C.S. MAR BÁLTICO MADRID MAÑANA 1 
1604000913A C.S. DOCTOR CIRAJAS MADRID TARDE 1 
1604000915M C.S. BENITA DE ÁVILA MADRID MAÑANA 1 
1606000904Y C.S. GALAPAGAR Y CONS.LOCALES GALAPAGAR MAÑANA 1 

1606000906P C.S. COLLADO VILLALBA ESTACIÓN Y 
C.LOCALES COLLADO-VILLALBA MAÑANA 1 

1606000908X C.S. TORRELODONES Y CONS. LOCALES TORRELODONES MAÑANA 1 
1607000918A C.S. LOS YÉBENES MADRID TARDE 1 
1608000913G C.S. NAVALCARNERO Y CONS. LOCALES NAVALCARNERO MAÑANA 1 
1608000916F C.S. DOS DE MAYO MÓSTOLES MAÑANA 1 
1608000919X C.S. NAVALCARNERO Y CONS. LOCALES NAVALCARNERO TARDE 1 
1608000921N C.S. LA RIVOTA ALCORCÓN TARDE 1 
1610000901G C.S. JUAN DE LA CIERVA GETAFE MAÑANA 1 
1611000912K C.S. ORCASITAS MADRID MAÑANA 1 
1611000915R C.S. PASEO IMPERIAL MADRID TARDE 1 
1611000925B C.S. CIEMPOZUELOS Y CONS. LOCALES CIEMPOZUELOS TARDE 1 
1611000934C C.S. LOS ÁNGELES MADRID TARDE 1 

    TOTAL PLAZAS 71 
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1.- Datos de la convocatoria 

 

2.- Turno de Acceso 

 

3.- Datos del/de la interesado/a: 

 
4.- Datos de la persona o entidad representante  

 
5- Medio de notificación  

� Interesado/a  � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

Código de la Categoría 1 Categoría Matrona 

Resolución de 15 de junio de 2018 B.O.C.M. de 29 de junio de 2018 

Libre O 
  

Cupo de Discapacidad � 
   

  Grado de Discapacidad  % 

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  
En calidad de  

� Deseo ser notificado/a de forma electrónica (si selecciona esta opción, debe tener una dirección electrónica habilitada en el 
Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid) Puede darse de alta accediendo a este enlace 

 

 

Etiqueta del Registro 

Elección de plaza y documentación acreditativa de cumplimientos de requisitos para el 
acceso a la condición de Personal Estatutario Fijo del SERMAS 
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4.- Elección de plaza: 

 
 
5.- Documentación requerida (conforme a lo especificado en la base 9ª de la convocatoria) 

(*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone 
(artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin 
perjuicio de la potestad de verificación de la Administración. 

 
� Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 
 

 
 
Autorización consulta al Registro Central de Delincuentes Sexuales (*)  
 

SÍ autorizo consulta (incluye consulta del DNI). � 
NO autorizo consulta. El interesado deberá aportar el certificado negativo para formalizar el 
nombramiento, de conformidad con la base novena de la convocatoria. � 

 (*) En aplicación del artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia. 

 
6.- Declaración responsable  
La persona interesada manifiesta:  

a) No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública, de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los términos y durante el 
plazo que se establezca en la legislación que le fuera de aplicación, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial firme 
para empleo o cargo público por resolución judicial.  

Aporto documento Excel con preferencia de plaza � 

Documentación 
En caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, tarjeta o 
certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad expedida/o por el órgano 
competente de cualquier Administración Pública distinta de  la Comunidad de Madrid 

� 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar la siguiente documentación: 
 - Documento que acredite su nacionalidad � 

 - Documentación acreditativa del vínculo de parentesco requerida en la base 
   novena de la convocatoria � 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

NIF/NIE � 
Titulación exigida para su participación en estas pruebas selectivas, o, en su caso, 
certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos 
necesarios para la expedición de dichos títulos 

� 
En caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, tarjeta o 
certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad expedida/o por el órgano 
competente de la Comunidad de Madrid 

� 
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b) En el caso de no poseer la nacionalidad española, además de lo anterior, no encontrarse inhabilitada o en situación 
equivalente, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos en un 
Estado miembro, y no haber sido separada por sanción disciplinaria o equivalente, de alguna de sus Administraciones o 
Servicios Públicos.  

c) No poseer la condición de personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud (en ninguna de las situaciones 
administrativas legalmente establecidas), en la categoría a la que se accede. 

 

A efectos de la documentación que declara aportar la persona interesada, la mera presentación formal de la misma, no tendrá 
carácter vinculante hasta que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 
 

 

En Madrid, a……..……..... de………….…..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas 
siguientes. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

DESTINATARIO 
Servicio Madrileño de Salud - Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales -
Subdirección General de Selección de Personal y Provisión de  Puestos - Unidad de Oposiciones y 
Concursos Personal Estatutario 

 

FIRMA 
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DESTINATARIO
Servicio Madrileño de Salud - Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales -
Subdirección General de Selección de Personal y Provisión de Puestos-Unidad de Procesos 
Selectivos Personal Estatutario

AUTORIZACIÓN PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD

1.- Datos del autorizante:

NIF/NIE Nombre
Apellido 1º Apellido 2º
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia

2.- Datos del autorizado:

NIF/NIE Nombre
Apellido 1º Apellido 2º
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia

3.- Datos del Procedimiento:

Nombre del Procedimiento
PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO DEL SERVICIO DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA 
CATEGORÍA DE MATRONA

D./Dª .................................................................. autorizo a D/Dª...................................................................... a la presentación de la 

solicitud en su nombre, y única y exclusivamente a dichos efectos.

En Madrid, a………… de ……………………………de…………

Fdo.:

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de participantes en las pruebas selectivas para acceso a plazas de 
personal estatutario del Servicio Madrileño de Salud, aprobado por Orden 1423/2004, de 12 de noviembre del Consejero de Sanidad y Consumo e
inscrito en el registro del fichero de datos personales para finalidades relativas a la gestión de personal. El responsable del fichero es la Dirección  
General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales, ante el cual el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal

Comunidad de Madrid

Dirección General de Recursos Humanos
y Relaciones Laborales

Servicio Madrileño de Salud
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

(03/6.019/22)
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